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PARTE OFICIAL
• Presldenola del Consejo de Ministros
" S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M, la Reina Dnfla Vic
toria Eu^ania y 93. A A. RR, el Prín 
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
«in novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
peraonaH de U Augusta Real Familia.

VG*cetas 3o y 3i dt Enero')

Núm. 359

Gobierno Civil
Min a s .—Intervención de Hacienda de 

Baleares, — Minas —üanon de superfici'-, 
—Don Enrique Menedez Aicón, Jefe de 
Negociado de tercera clasp del Cuerpo 
de Contabilidad del Estado, Tenedor 
de libros de esta Intervención de Ha 
cienda,—CerLifico: Que según resulta 
del libro auxiliar de cuentas corrientes 
que se lleva en esta Ofic na por el Im
puesto de minas. -Canon de superóle, 
figuran en descubierto en esta fecha 
por el presupuesto de 1917, las siguien
tes minas:

Peeetai
Clase dél mineral, lignito; 

nombre de la mina «Margari
ta»; término municipal, Mana- 
Cur; propietario, D. Jusn Esba- 
tranch...............................................80'00

Clase del mineral, lignito, 
nombre de la mma, «Juana»;
término municipal, Manacor; 
propietario, D. Juan Esba-
«tanch. ........ 88'00

Ciase ‘del mineral, hierro;
nombre de la mina, «Merco* 
des»; ¡érm no municipal, Ciuda- 
deía y Fenerias; propietario, 
D, Antonio Macia. . . . . 180'00

Total.............................. 348'00

T para que conste y surta los efectúe 
Consiguientes expido la presente visada 
Por ei 8r. Interventor en Paima á diez 
de Enero de mil novecien os diez y 
ocho,— Enrique Menedez.eeV.0 B.o= 
^Smbalamberri.» Qoe según la pre
cedente certiticacióni expedida por la 
Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, las minas «Margarita» y «Jua- 
ht» de lignito enclavadas en el término 
Municipal de Manacor, y «Mercedes» 
6n el término municipal de Cindadela 
y Ferrerlas, aparecen en descubierto 
Por la cantidad de 168 pesetas por ca- 
Qon de superficie las dos primeras, y 
180 pesetas la última, de h erro, corres
pondiente al año de 1917, quedando 
Por tanto caducadas, con sugeción á lo 
Apuesto en ei art. 23 del Reglamento 
Rigente de ia tributación minera, y en 
Oumpiimiento del mismo, se hace cons- 

por la protepte nota je caducidad,*

Palma 14 Enero 1918,—El Adm’n’stra- 
dor de Contribuciones^ Manuel Montis.

De c r r t o .— Sabiéndose producido 
por ministerio de la Ley, la caducidad 
de las concesiones mineras sigúientes: 
«Margarita» (n® 710) y «Juana» (nú
mero 712), de mineral lignito, del tér
mino municipal de Manacor y «Merce
des» (n.40 733), de mineral de hierro, de 
los de Cindadela y Forreras, hágase 
constar en sus respectivos expedientes 
esta caducidad en la declaración de 
quedar francos y registrabies los terre 
nos que comprendían, con arreglo al 
art. 24 del Rag amento provisional so
bre tributación minera de 23 de Mayo 
de 1911.

Publíqu^se en el Bo l k t ín Of ic ia l  
de esta provincia la Relación certifica 
da que precede y este acuerdo, haciendo 
constar, en cumplimiento délo dispues
to en el art 1.» del Real decreto de 18 
do Abril de 1913 y á los efectos de! 
mismo Real decreto, que se admiti
rán nuevas solicitudes de registro de 
dichos terrenos en los dos d1 as siguien- 
.te á los ocho que según el art. 149 del 
Reglamento general para el régimen 
de la minería, han de transcurrir á es 
te efecto desde la publicación y que las 
horas de oficina en que pueden presen
tarse dichas solicitudes, son desde las 
nueve hasta las trece, y remítase des 
pués, dentro del plazo y forma que pre
viene el párrafo 2.® del art. 14 del ci 
tado Reglamento provisional sobre la 
tributación minera, la certificación de 
dichas caducidades á la Dirección gene 
ral de Contribuciones.

Palma 25 de Enero de 1918.
El Gobenudor, 

José Estruch Chafar

Num. 287
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Mar- 

toreil Vives ha presentado una solicitud 
de Reg stro de veinte pertenencias de 
mineral lignito con el titulo de «Mia 
lena» en el paraje nombrado S‘Hort 
deSonJordi del término municipal de 
Cose-.x haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida, el centro de la 
puerta de la casita decampo propiedad 
del exponente.

A partir de él se medirán en direc 
ciSñ N., 200 metros y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, en direccián E , 300 
y se colacará la 2.a; desde ésta, en di- 
réeéióhS., 500 y se colocará la 3.a; des- 
drt ésta en dirección O., 400 y- se wle- 
c^rá la 4.a; desde ésta, en dirección N., 
500 y se colocará la 5.a; y á los 100 me ■ 
tros de ésta, en dirección E, se encoutra 
ra la 1.a estaca, quedando cerrado un pe
rímetro que comprende las veinte per 
tenencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
bnmste Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á corntar 
desde el s'guieute al en que tenga lu 
gar au inserción presenten loa Que se 

í crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 25 de Enero de 2918.
El Gobernado^ 

José Estruch Ghafer

Núm. 288
Min a s .—Por cuanto D. Juan Mairata 

Llull ha presentado una solicitud de 
Registro de cincuenta y cuatro perte
nencias de mineral lignito con el título 
d« «El Porvenir» en el paraje nombrado 
Tofla ó Pon^Sech prop o de los horede- 
ro-i do D.a Francisca Vdiaionga del 
término municipal de Lloseta haciendo 
la siguiente designación:

Punto de partida, el portal de la ca
sa del huerto que existe en dicho predio 
Toda, 4,

A partir de él'se medirán, en direc
ción N., 150 metros y se colocara la 1.a 
estaca; desde ésta, en direccón E., 
700 y se colocará la 2.a; desde ésta, 
en dirección 3., 600 y se colocará la 3.a; 
desde ésta, en dirección O., 900 y se 
colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
N 600 y se colocará la 5.a y á las 200 
metros de ésta, en dirección E, se en
contrará ia 1.a estaca que lando cerrado 
un perímetro que comprenda las e n 
cuenta y cuatro pertenencias solicita
das; orientándose por el Norte magné 
tico.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l k t in  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 25 de Enero de 1918,
■- i ■ El Gobernador,

José Estruch Ghaíer

Núm. 289
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Obra

dor Gomila ha presentado una solicitud 
de Reg stro de cincuenta y seis per
tenencias de mineral lignito con el titu
lo de «La Mola» en el paraje nombrado 
Guellatxe ó Carritxó, iinlante por N. coa 
terrea j s  de VAino'n loni d^s Carritxó 
del térmiao mumc.pai ue Fe amix na 
cieado la siguiente designación:

Punto de partida; el centro de la 
puerta de ia casita propiedad de Caca- 
Lna Adrover, situada en ei predio Que- 
Uatxe, la mas al N. da las dos que po- 
sée en dichos parajes.

A partir de él se medirán en direccón 
E. 500 metros y se colocará ia 1.a esta
ca; desde ésta, en dilección 8, 300 y se 
colocará la 2.a; des le ésta, en dirección 
O; 800 y se colocará la 3.a; desde ésta, 
en dirección N. 700 y se colocará ia 4.a; 
desde ésta, en dirección E. 800 y se co
locará la 5.a y á los 400 metros de ésta, 
en dirección 8. se encontrará la 1.a es- 
tasa, quedando ^cerrado un perímetro 
que comprende los cincuenta y seis per
tenencias que se solicitan; onémandose 
por el Norte magnético,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de ^ue, 

en el término de sesenta dias á contar 
desde el s guíente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 25 de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 290
Min a s . - Por cuanto D. Antonio Llull 

Mir ha presentado una solicitud de Re
gistro de cincuenta pertenencias de mi
neral lignito con el título de «La Rique
za» en el paraje nombrado carretera 
de Galviá del término municipal de Cal- 
viá haciendo la siguiente designación:

Punto da partida, el hectometro 7 
del kilómetro 18 al 19 de la carretera 
de Galviá en donde se colocará la 1.a 
estaca.

A partir de él se medirán en direc
ción E., 300 metros y se colocará la 2.a 
estaca; desde ésta, en dirección N. 500 
y se coiocará la 3.a; desde ésta, en di
rección O., 1000 y se colocará la 4.a; 
desde ésta, en dirección 8., 500 y se 
colocará la 5.a y á los 700 metros de 
ésta en dirección E. se encontrará la 1.* 
estaca, quedando cerrado un perímetro 
que comprende las cincuenta perte
nencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético,

Por tauto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 25 de Enero de 1918.
• El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 291
Min a s .—Por cuanto D. Jorge Valenti 

Agudo ha presentado una solicitud de 
Registro de treinta y cuatro, pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«San Jorge» en el paraje nombrado 
Pnig de Reig del término munic pal de 
Siuou hau.endo la siguieotedesignación.

Punto de partida; el vértice mas al 
O. de U caseta antes denominada de 
Ga'n Gual, hoy propiedad de D a Mar
garita González, en el citado paraje 
Pv*g de Reig, colocándose en él la pri
mera es^ac»,

A partir de él se medirán en direc
ción O. 200 metros y se colocará la 2.a 
estaca; desde ésta, en dirección N. 100 y 
se colocará la 3.a; desde ésta, en direc
ción O. 400 y se colocará la 4.a; desde 
ésta, en dirección S. 100 y se colocará 
la 5.a;.desde ésta, en d.rección O. 200 y 
se colocara la 6.a; desde ésta, en direc* 
ciónS. 300 y se colocara ¡a 7.a; desde 
ésta, en dirección E. 200 y se colocará 
ia 8.a; desde ésta, en dirección 8. 1U0 
y se colocará la 9.a; desde ésta, en di
rección E, 600 y se coiocará la 10.a y 
desdé ésta, en dirección N. 400 quedan
do asi cerrado el perímetro de fae per«
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tenencias que se solicitan, orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta dias á contar : 
desde el siguiente al en que tenga lugar i 
su inserción, presenten los que se crean 1 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 25 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 292
Min a s ,—Por cuanto D. Mateo Barce- 

ló y Estela ha presentado una solicitud 
de Registro de quince pertenencias de 
mineral lignito con el título de «La 
Tosca * en el paraje nombrado El Se- 
eotié ó El Flavo lindante con tierras de 
diversos propietarios que se nombran 
del término municipal de Sineu hacien
do la siguiente designación:

Punto de partida; la estaca segunda , 
de la mina «La Mascota» punto indubi
table y fijo.

A partir de él se medirán, 300 metros 
en dirección O. y se colocará la 1.a 
estaca; desde ésta, 400 al N y se colo
cará la 2.*; desde ésta, 600 al E, y se 
colocará la 3.a; desde ésta, 100 al S, 
y se colocará la 4.a; desde ésta, 300 alO. 

. y se colocará la 5.a y á los 300 metros 
en dirección S. de esta última, se en 
contrará el punto de partida quedando 
asi cerrado un perímetro que com
prende las quince pertenencias que se 
solicitan, orientándose por el Norte 
magnético, Las estacas cuarta y quinta 
de este registro, coincidirán respectiva
mente con las estacas cuarta y quinta 
de la expresada mina «La Mascota».

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta.dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
qne juzguen oportunas.

Palma 2^ de Enero de 1918,
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

• Núm. 360
Min a s .—Por cuanto D. José'Miró Se 1 

gura ha presentado una solicitud de Re- : 
gistro de treinta y seis pertenencias de [ 
mineral lignito con el titulo «San José» 
en el paraje nombrado Ca S* Hereu y 
otros del término municipal de Selva 
haciendo la siguiente designación: -

Punto de partida, la estaca N. O., 
quinta, del registro minero «Catalina» 
(número 835) situada en la tanca de 
Ca S* Hereu, propiedad de D, Domingo 
Ferrá,

A partir de él se medirán, en direc
ción 8,, 600 metros y se colocará la L* 
estaca; desde ésta, se direcc ón E., 400 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección N. 500 y se colocará la 3 a; 
desde ésta, en dirección E., 200 y se 
Colocará la 4.a; desde ésta, en dirección 
8., 700 y se colocará la5.R desde ésta, 
en dirección O., 800 y se colocará la 
6.a; desde ésta, en dirección N,, 700 y 
se colocará la 7.a y á los 200 metros de 
ésta en dirección E., se hallará el pun
to de partida quedando cerrado un pe
rímetro quecomprende las treinta y seis 
pertenencias que se solicitan; orien
tándose por el Norte magnético. Linda 
este registro por N. E. y O., y le son 
comunes cuatro estacas con el registro 
minero «Catalina» (n.° 835),

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 29 de Enero de 1918. ." .
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

Núm. 361
Min a s , — Por cuanto D. Guillermo 

Puerto Noguera ha presentado una so
licitud de Registro de treinta y dos per- ! 
tenencias de m ñera! lígn to con el titu
lo de «San Antonio de Padua» en el pa

raje nombrado Tayet del término muni
cipal de Maoacor haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida; la esquina S. E del 
cercado llamado plata de layet punto 
indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en direc- 
, cíón 8. 20 metros y se colocará la 1.a 

estaca; desde ésta, en dirección O. 600 
y se colocará la 2.a; desde ésta, en di
rección N. 400 y se colocará la 3.a; des
de ésta, en dirección E. 800 y se colo
cará la 4.a; desde ésta, en dirección 8. 
400 y se colocará la 5.a y á los 200 
metros de ésta, en dirección O. se encon
trará la l,a estaca quedando cerrado un 
perímetro que comprende las treinta y 
dos pertenencias que se solicitan, orien
tándose por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama? 
clones que juzguen oportunas.

Palma 29 de Enero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chafer

. Num. 407 iti

Joiia Profiieiil ile HltM
CIRCULAR

Para poder dar cumplimiento á 
lo acordado por la J unta en sesión 
del dia 29 de los corrientes los 
Sres. Fabricantes que deseen ex
portar aceite de orujo presentarán 
en este Gobierno (Secretaría de 
la Junta provincial de subsisten
cias) relación jurada de las exis
tencias y los Sres. Industriales 
que para sus respectivas indus
trias necesiten ser surtidos del ci
tado aceite, presentarán en la mis
ma relación de la cantidad men
sual que consumen, debiendo ad
vertirles que el pedido vendrán 
obligados á suscribirlo en firme.

Palma 31 de Enero de 1918.
El Gobernador Preiidente, 

José Estruch

8EC0I0H DE LA ÜAOETA
MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
El señor Embajador de 8. M, en Wa s  

hington, telegrafía á este Ministerio que 
á partir de 1,° de Febrero próximo se 
pondrán en vigor las siguientes disposi
ciones que acaban de serie comunicadas 
por el Wat Itade Bo u t .

Ningún buque será despachado délos 
puertos de los Estados Unidos sin pre
via licencia para carbonera y víveres, 
esta licencia será concedida solamente 
si aquél está conforme con las siguientes 
reglas y las que en lo sucesivo se adop
ten:

l .° No se concederá licencia á vele
ros que vayan á la zona submarina 
de guerra, comprendiéndose entre ellos 
á los que tengan máquinas auxiliares.

2 .® No se concederán licencias á 
ningún buque que haya desobedecido 
una orden de la M»rma de gueira ame
ricana ó del Shippind Board.

3 .° No se concederá licencia á buque 
alguno de registro americano que no 
haya sido embargado más que para via
je y comercio, aprobados por el Wat 
Trade Board, y, si está bajo contrato, 
si éste no es aprobado.

4 .® No se concederá licencia á nin
gún buque neutral á menos que los due
ños, fletadores ó contratistas de tal bu
que hayan depositado por duplicado 
ante el War Trade Board el nombre de 
los Capitanes y buques de su propiedad

ó bajo su contrato, y los cambios que se 
introduzcan en el mando y propiedad 
de dicho buque,

5.® No se concederá licencia á nin
gún buque neutral á menos que sus 
dueños, fletadores ó contratistas se com
prometan con el War Trade Board i 
observar las siguientes reglas. La falta 
de observancia de este compromiso pue
de producir la negativa de licencia á 
todos los buques de la persona ó Com- 
pafiia de que se trate.

a) Ningún baque será fletado á sub
ditos de Alemania ó de sus aliados, ni á 
personas ó firmas no aceptables según 
el War Trade Board.

5) Ningún buque comerciará con 
puertos de Alemania ó sus aliados, ni se 
empleará por alemanes ó por países 
aliados de Alemania.

c) Ningún buque conducirá, sin el 
consentimiento del Departamento de 
Estado, súbditos de Alemania ó de sus 
altados.

d) Ningún buque conducirá carga 
procedente ni destinada á Alemania ó 
á sus aliados.

e) Todo buque procedente de ó que 
llegue á los Estados Unidos de Noruega, 
Suecia, Dinamarca, Holanda, E^pafl* ó 
de puertos neutrales del Mediterráneo 
se someterán á examen, según dispon
ga el War Trade Board.

N ngúo buque llevará de puertos 
de fuera de los Estados Unidos á puer
tos de Europa carga que no baya sido 
aprobada previamente por el War Tra
de Board ó la Inter *Uied Chwtonng E». 
eutiva

g) Ningún buque conducirá carga de 
Noruega, Suecia, Dinamarca, Holanda, 
España ó Suiza á puerto alguno, sí dicha 
carga no lleva certificado de no pro
ceder de origen enemigo.

K) Ningún buque conducirá carga á 
la orden; esta disposición no se aplica
rá á mercancías embarcadas en un 
puerto de los Estados Unidos á otros 
países que no sean Noruega, Dinamar
ca, Holanda, España y Suiza.

t) Ningún buque conducirá carga ni 
aseite mineral ( ncluso nafta y gasolina) 
á manos q^ie el consignatario sea apro
bado por el War Trade B ard y si un 
buque tiene aparato de iransm sión se . 
ra sufrido de tal modo que no pueda 
enviar mensaje alguno sin entendimien
to del Capitán.

El Capitán sera responsable:
1.® De que no se curse mensaje al

guno al enemigo. ,
I) De que no se den noticias del 

movimiento de buques oí del tiempo ni 
de que no se envíen mensajes de ningu
na clase estando á 200 millas de Ingla
terra, Francia, Portugal ó Italia, excep
to mensajes de socorro de buques.

•) El dueño fletador sí asi lo deseen 
el War Tra ía B .ard, cambiará de Ca
pitán, Oficiales ó tripulación,

K) Ningún buque efectuará viaje ó 
se fletará por un plazo sin consenti
miento del War Trate Board.

0 Ningún buque llevará carga con
signada á ó remitida por persona ó fir
ma con la cual los ciudadanos de los 
Estados Unidos no puedan legalmente 
comerciar.

m) Ningún buque llevará carga 
procedente de puertos de Europa con
signada ó embarcada por personas ó 
firmas con las cuales los ciudadanos de 
los Estados Unidos no puedan legal
mente comerciar.

n) Ningún buque se comprará ni 
venderá sm previa aprobación del War 
Trade Board.

o) N.ngún buque permanecerá en 
puerto sin consentimiento del War Tra
de Board. .

p) Todo buque despachado de puer
to de los Estados Unidos observará to
das las disposiciones de las autoridades 
gubernativas,

5) Todo el carbón de carbonera será 
empleado exclusivamente en viaje, no 
pudiendo ser ni desembarcado ni trans
bordado,

r) Se dará mensualmente al War 
Trade Boa*d un informe detallado y 
noguero de todos los buques sujetos * 
estas reglas,

Desde el 2 de Febrero, los dueños । 
fletadores tendrán aue firmar un Co q . 
venio con el War Trade Board compro, 
metiéndose á observar estos Reglamen. 
tos.

ILo que se hace público para conocí, 
miento genera¡,
Madrid, 21 de Enero de J918.=E 

Subsecretario, Marqués de Amposta,
(Gaceta 32 de Enero)

seccioí PBOvmcud
DIPUTACION PROVINCIAL

DI BALKAR1S
Anuncio —La Diputación provincial 

en sesión celebrada el día de ayer, vía, 
to la propuesta formulada por el Trl< 
banal de censura para las oposícionei 
* la plaza de Profesor de número del 
Hospital provincial de esta ciudad co
rrespondiente á la Sección de Medícini, 
vacante por el fallecimiento de D. Do
mingo Escsfí, acordó por unanimidad 
nombrar á D, José Sampol y Vidal pa< 
ra que desempeñe dicha plaza con el 
haber anual de 2.000 pesetas, ccnslg 
nado en el presupuesto provincial, pré 
vía resolución de la conveniencia y ne
cesidad de hacer este nombramiento! 
como fundado en causa legitima, pues 
to que no afectando á la elección con 
vocada por el Real-Decreto de 12 de 
Enero próximo pasado, es indispensa 
ble para el buen servicio del referido 
Establecimiento benéfico.

Lo que en cumplimiento y á los efec 
tos del artículo 68 de la ley electoral 
vigente se publica en el B, O. de esta 
provincia. • (

Palma l.° de Febrero de 1918.—El 
Presidente, Luis Alemañy. P. A. de 
la D. P.—El Secretario, Miguel Font,

Núm. 368
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELAI

Ignorándose el paradero y actual re- . 
sidencía de los mozos comprendidos ec ■ 
el actual reemplazo, naturales de esta . 
Ciudad, de 21 años cuyos nombres se ex . 
presan á conünqación se les cita pot i 
medio del presente edicto, para que i 
ellos ó sus padres, parientes ó apodera i 
dos comparezcan en esta Casa Consisto t 
nal á ios actos del Reemplazo. | .

Día 10 de Febrero de .1918, á las i 
doce, cierre definitivo del alistamiento . 
y lectura délas listas respectivas, i

Dia 17 de Febrero de 1918, á las siete 1 
horas, sorteo. ]

Día 3 de Marzo de 1918, á las nueve 1 
horas, clasificación y declaración de 1 
sodados.

De no comparecer á los expresados 1 
actos, les pararán ios perjuicios a que i 
haya lugar, según la vigente Ley de 
Reclutamiento.

Cíudadsla 17 de Enero de 1918,—£1 
Alcalde accidental, Lorenzo Palliser,

Relación que se cita
José Bagur Rodríguez, hijo de Juan y 

de Juana. í
Rafael Bosch Pone, hijo de Pablo y 1 

de Catalina, I
Antonio Capó Pons, hijo de José í I 

de Margarita, ■ 1
Jaime Fedelich Rotger, hijodeFran* 

cisco y de Apolonia.
Jaime Gener Llorens, hijo de Jaime y 

de Catalina, $
Magín Gener Mesquida, hijo de An* í 

tonto y de Angela. ’
. José Mesquida Pons, hijo de Juan y ! 
de Margarita, j

Francisco Mir Bagar, hijo de Antonia j 
y de Antonia, M

Jorge Molí Salord, hijo de Pedro / |
de Juana. ;

José Pons Molí, hijo de Rafael y ds t 
Juana.

Juan Sastre Mercadal, hijo de Juan y , 
de Esperanza. 1 r

Onofre Sureda Fuxá, hijo de Juan f j
de Juana. .

Antonio Torres Faner, hijo de Ju»!1 i
y de Joseja. >
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Núm. 383
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Ignorándose el paradero y actual re 
sidencia de Vicente Grlmá Bardagi, 
hijo de Juan y Franciica, mozo com
prendido en el alistam ento para el ac
tual reemplazo se le cita por medio del 
presente edicto para que él ó sus pa
dres, parientes, tutores ó apoderados 
comparezcan en esta Casa Consistorial 
A los siguientes actos:

Día 10 Febrero.—Cierre del alista
miento.

Día 27 Febrero,—Sorteo.
• Dia 3 Marzo —Clasificación y decla

ración de soldados.
Son Servera 29 Enero 1918.—El Al

calde, Juan Servera,

Núm. 381
. AYUNTAMIENTO DE MAHON

El Presupuesto extraordinario forma
do por este Ayuntamiento para el co 
rriente aflo, queda expuesto al público 
en la Secretaria de esta Corporación, 
por espacio de quince dias, á efectos de 
reclamación, conforme dispone el' artí
culo 145 y siguientes de la Ley Muni
cipal,

Mahón 29 Enero de 1918.—El Alcal
de Presidente, Pedro Pons Sitjes.

Listas definitivas de Concejales y Contri
buyentes con derecho á la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 248
AYUNTAMIENTO de ESTALLENCHS

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Salvador Balaguer Palmer, 

Bartolomé Balaguer AlemaBy, Gaspar 
Moragues Coll, Mateo Riera Paimer, 
8a vador Palmer Palmer, BernardoAle- 
mañy Palmer y Gabriel Jnver Riera.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabriel Balaguer Moragues, 

Antonio Martorell CastaBer, Juan Coil 
Rosaelló, José Palmer Palmer, Arnaldo 
Palmer Balaguer, Gaspar Palmer Riu- 
tord, Bartolomé Vidal Tomas, Pedro 
Francisco AlemaBy Palmer, Gabriel 
AlemaBy Palmer, Atanasio Palmer Pal 
mer, Miguel Palmer Palmer, Juan Pal
mer Balaguer, Arnaldo Balaguer Pal
mer, Joaqu-n Bover L’adó, Gabriel Pal
mer Balaguer, Juan Balaguer Palmer, 
Antonio Palmer Palmer, Gabriel Pal
mer Balaguer, Antonio Palmer Palmer, 
Jaime Paimer Balaguer, Atanasio Ale- 
mafiy Palmer, Bartolomé Sastre Pefia- 
flor, Atanasio Palmer Bosch, Francisco 
Palmer Besiard, Ma’eo Palmer Bosch, 
Bartolomé Perpifia Palmer, Juan Vidal 
Perpifia y Juan Moragues Coil.

Estallenchs a 21 de Enero de 1918, — 
El Alcalde, Salvador Baiaguer.—El Se
cretario, Bernardo Coil.

Núm, 278
AYUNT,® DE MARIA de LA -SALUD

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Antonio Jordá Perelló, An

tonio Sureda Más, Francisco Pastor 
Moojo, Pedro Barceló Mesare, Rafael 
Peredó Nadal, Miguel Carbonell Gual, 
Bartolomé Mas Sussana, Bernardo Mo- 
Hnas Bargas, Pedro Mas Mieras, y Se
bastián Perelló Jorda,

Mayores Contribuyentes
Sres, D, Juan C^rboneil Gual, Miguel 

Pastor Mas, Antonio L. Monjo BuBola» 
Juan Galmés Galmés, Pedro Pas of 
Llompart, Miguel Bonnin Forteza, Gas* 
Par Perelló Nadal, Juan Quetglas Roig, 
Gabriel Cladera Llompart, Francisco 
Jordá Mas, Amador BuBola Fiol, Mi
guel Foneza Bonnin, Pablo Mayol Bau- 
Zá, Rafael Carbonell Mescre, Miguel 
Font Ramis, Juan Ferriol Bisqüerra, 
Pedro Font Fio1, Amador BuBola Font, 
Juan Ignacio Estelrch Nadal, Pedro 
Antonio SuBer Galmés, Juan Galmés 
Jarbonell, Antonio Ferriol Ferriol, 
Juan Carbonell Font, Miguel Font Ber 
6M, José Vanrell Tugores, Nicolás Ber-

Perelló, Juan M eras Puigserver, 
Pedro Meatre Pastor, Antomo Font Fwl,

Pedro Mas Roig, José Ordinas Fluxá, 
M’guel Genovard, Guillermo Santan- 
dreu Font, Francisco Perelló Nadal, 
Miguel Gual Monjo, Nadal Ferriol Bis- 
querra, Pedro Carbonell Font, Salvador 
Mas Taus, Pedro Carbonell Femenia y 
Juan Bergas Carbonell. •

Maria de la Salud 24 Enero de 1918, 
—El Alca:de, Anmnio Jordá.—El Se 
cretario, Juan Carbonell,

Núm. 329
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Bartolomé Esteva Flaquer, 

Andrés Femenias CaseUas, Juan Case- 
Has CaseUas, Guillermo Oarrió Pons, 
Pedro Llabrés Brunet, Bartolomé Riera 
Vives, Juan Amorós Miguel, Bartolomé 

I Alzina Font, Esteban Espinosa Maesa 
net, Juan Nebot Vives, Miguel Morey 
Femenias, Bartolomé Esteva Gilí y 
Francisco Picó Fuster,

Mayores Contribuyentes
Sres D. Pedro Moragues Billón, An

drés Sureda Sancho, Monserrate Bla 
nos Massanet, Miguel Sancho Esteva, 
Juan Garcías Sard, Juan Terrasa Este 
va, Jaime Nicolau Vaquer, Miguel Oleo 
Sureda, Juan Sancho LUteras, Guíller 
mo Bíanes Masanet, Juan Sard Font, 
Antonio Cano García, Pedro Morel) 
Oleza, Pedro G li Buades, Miguel Fuster 
Fuster, Miguel Terrasa Gilí, Bartolomé 
Servera Bíanes, Pedro Juan Bonnin 
Fuster, Pedro Esteva Ginard, Jerónimo 
Sufler Ferrer, Melchor Bestard Gilí, 
Pedro José Sancho Oarrió, Jaime Este
va Qinart, Clemente Garau Pascual, 
Luís Masanet Genovard, Sebastian San
cho G'l, Francisco For eza Valls, Juan 
Quetglas Tauler, Antonio Tuos Garrió, 
Gabriel Esteva Esteva, Juan Terrasa 
N colau, Juan Xamena Carr ó, Juan 
G nard Servera, Juan Pons Gilí, José 
Pifia Fuster, Lorenzo Garcías Font, 
Bartolomé Amorós Sancho, José Galmés 
S mó, Juan O eo Sureda, Antonio Fus 
ter Forteza, Serafín Amorós Nebot, 
Jaime Nicolao Amorós, Gabriel Moyá 
Servera, Juan Juan Oliver, Miguel Es
teva Terrasa, Sebastián Gmart Bisque- 
rra, Antonio Servera Qinart, Guillermo 
Fenagut Orpi, Rafael Esteva Qinart,* 
R ifaei Bíanes Sancho, Sebastián Ría
nos Sancho y Juan Ferrer Sancho.

Artá 25 Enero de 1918 —El Alcaide, 
Bartolomé Esteva,—P. ,A. del A.—Ei 
Secretario, Rafael Sard,

Núm, 333
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Sres. del Ayuntamiento
Sres. D. Francisco Ques Veutayol, 

Antonio Vanrell C*banellas, Ramón 
Sorra Torrande l, Antonio Ques Venta 
yol, Guillermo Gual Capó, Miguel Picó 
Cerdá, Rafael Ferragut Gual, Bartolo 
mé Serra Bisbal, José Saiord Rotger, 
Bartolomé Fanals Ventayol y Nicolás 
Truyol Martorell,

• Mayores Contribuyentes
Sres, D. Antonio Ques Vemayol, Jai

me Oiiver Moner, Jaime Ques Reinés, 
Jaime Vives Metiá, Jaime Ramis Mut, 
Mateo Torrens Saiord, Guillermo Van
rell Vives, Bartolomé Ventayol R era, 
Damian Ramis Mut, Bartolomé Venta- 
yol C fre, Esteban Ventayol Rotger, 
Juan Ques Soliveret, Jaime Fanals 
Ventayol, Pedro Ventayol Carretero, 
José Toas Lliteras, Juan Ferrer Berra, 
Francisco Sureda Torrens, Martin Mar
ti Ventayol, An onio Garcías Serra, Se
bastián Ventayol Ventayol, Sebastián 
Ventayol Torrens, Juan Antonio Ferrer 
Canaves, Rafael Cortés Pomar, Gaspar 
Valls Pifia, Luis Capó Nadal, Jorge 
Pascual Estareiías, Pedro Ventayol 
Suau, Sebastián Torrens Rotger, Sebas
tián C fre Bauzá, Juan Jotre Ques, Mi
guel Ventayol C fre, Jaime Arrom Bi- 
biloní, Bernardo Ques Capellá, Juan 
Saiord Rotger, Juan Ques Soliveret, 
Esteban Rotger Ventayol, José Puig 
Corvé Perez, Jaime Ventayol Puigser
ver, Francisco Forteza Valls, Andrés 
Bapcho Tous, Jaime Serra Cifre, Amo

nio Llabrés Seguí, Rafael Cifre Binime- 
1 s y Miguel Colom Mascarolas.

Alcudia 26 de Enero de 1918 —El Al
calde, Francisco Ques.—El Secretario, 
Sebastián Ventayol,

Núm. 334
AYUNTAMIENTO DE MURO

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Gabriel Sastre Capó, Guíller 

mo Bennasar Mas, Rafael Calvó Matea, 
Juan Picó Piña, Jorge Pujol Femenia, 
Jaime Ramis Sastre, Jerónimo Fiol Mo
rante, Jaime Perelló Font, Juan Munar 
Fiol, Juan Riutort Noceras, Jorge An 
tich Moneadas y una vacante.

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Franclscó Aguiió Picó, An

tonio Alomar Alomar, Miguel Anticb 
Munar, Juan Bal ester Gerdó, Lorenzo 
Barceló Gomas, Gabriel Campamar Ca 
mó, Jaibio Campamar Garrió, Fran
cisco 0 unpamar Garrió, Juan Garbo 
nell R >tg 'r, Gabriel Garrió Pons, Jorge 
Gerdó Oladera, Antonio Gerdó Poquet, 
Francisco Cardó Poquet, Francisco Flo- 
rit Ordinas, Miguel Fluxá Busquéis, 
Francisco Font Gerdó, Antonio Font 
Gerdó, Gabriel Sastre Palau, Miguel 
Lloret Moyardo, Jerónimo Malondra 
Bauló, Francisco Malondra Morey, Juan 
Massanet Verd, Juan Miró Pomar, Gui
llermo Moragues O^rdó, Juan Moragues 
Rotger, Antonio Oliver Garrió, Juan 
Oiiver Garrió, Antonio Palau Alomar, 
Bartolomé Palau Noceras, Juan Palau 
Rían, Luís Q. Pascual Ruiz, Juan Pe 
relió Fornés, Juan Perelló Ramis, Mar 
tin Poquet Foroés, Bartolomé Pujol Mi 
guel, Jorge Pujol Miguel, Gabriel Pujol 
Poquet, Juan Ramis Miquel, Jaime | 
R utort Noceras, Pedro Amonio Sabater 
Cardó, José Sebater Moneadas, Miguel ¡ 
Sabater Morey, Jorge Sastre Riutord, 
Juan Seguí Palau, Miguel Seguí Palau, 
Gabriel Serra Cioquell, Miguel Serra | 
Ci queil y Gabriel Serra Palau. .

Muro 26 Enero de 1918. —El Alcalde, 
Gabriel Sastre.—El Secretario, Fran
cisco Campamar Garrió.

Núm. 339
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY

Señores del Ayuntamiento
Sres, D, Miguel Otar Caldentey, Juan 

Verger Tomás, Andrés Caldentey Cá 
naves, Miguel Vila 8a om, Damian Vi
dal Rigo, Migaai Vidal Vidal, Guiller
mo Rigo Bonet, Jaime Antonio Ciar 
Bonet Lúeas Ciar Oiiver, Jorge Llull 
Bonet, Amonio Adrover Pons, Mateo 
Escalas Palmer y Bernardo Escalas 
Burguera,

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Au onio Adrover Adrover 

(Verru), Antonio Adrover Adrover (Se 
Conque), Sebastián Adrover Obrador, 
Sebastián Ballester Gastell, Francisco 
Bonet Vidal, Jerónimo Bonet Vidal, 
Guillermo Bonet Vidal, Gregorio Bonet 
Lladó, Juan Bouet Ferrando, Juan 
Bonet Verger, Lorenzo Bonet Ciar, 
Amonio Burguera Caldentey, Benito 
Burguera Vidal, Juan C.fre Frau, Ra
fael Cifre Juliá (Son Perdud), Bernar
do Glar Vicens, Guillermo Ciar Viia, 
Jaime Antonio Ciar Vicens, Miguel Es
calas Palmer, Cosme Escalas Burgue
ra, Juan Ferrer Bonet, Andrés Gar
cías Burguera, Miguel Llull Bauzi, 
Joan Muntaner Ciar, Lucas Ouver 
Muntaner, Cosme Obrador Vidal, Jaime 
Obrador Vidal, Miguel Pons Bonet, 
Antonio Rigo Adrover de Sebastián, 
Antomo R go Vicens (Pera Ignasi), An
tonio Rigo R go (Se Tencasa), Sebastián 
Rlgo Adrover de Sebastián, Sebastián 
Rigo Vidal, Silvestre Rígo Rigo, Jaime ! 
Roí g Binimelis, M guel Roig Tomas, 
Jerónimo Roig Verger, Bartolomé Sa- 
lom Bonet, Pedro Junan Suau Vda, 
Pedro Tomás Ferrando, Pedro Tomás 
Sufler, Guillermo Vadell Ecalas, Gui
llermo Vadell Vidal, Pedro Vallbona 
Adrover, Juan Verger Vidal, Lorenzo 
Verger Tamas, Bartolomé Vioens Bo- 
nei, Quilieimo Vicens Vida., Sebas
tián Vidal Suau, Miguel Verger Tomás,

I Bartolomé Vidal Rlgo y Damian Vidal 
Vila.

Santafiy 27 Enero de 1918.—El Al
calde, M guel Glar.—El Secretario, 
Juan Verger.

Núm. 2322
ALCALDIA DE 8OLLER 

Estadolexpresivo de los.gastos causados 
en la ejecución de las obras que este 
Ayuntamiento realiza por adminis
tración municipal correspondiente al 
mes de Agosto del corriente año. 
Semana del 1 al 5.—Por reconstruir 

una pared y una acequia para ensanche 
en el camino de Fornalutx Oficiales (jor- 
nalos) 18 y i importan pesetas 50'70, 
Peones (jornales) 10 y importan peee- 
tas 19 14, quintales cal 4 importan pe
setas 4'00, cargas tierra 4 importan pe
setas 3'00, Espuertas 3 importan pesetas 
1'80.

Por la limpieza pública. Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetas 7 60.

Por la limpieza del nuevo matadero, 
Peones (jornales) | importan pesetas 
1'50,

Por recomponer el piso del camino 
de Ca‘n Pelus, Oficiales (jornales) 7 
importan pesetas 17 50.

Semana del 6 al 12.—Por construir 
una pared y una asequia para ensanche 
del camino de Fornalu x. Oficiales (jor
nales) 31 importan 83*08, Peones (jorna
les) 18, importan pesetas 32*40. Espuer- 
tos cal 20, importan pesetas 4‘00 quin
tales cal 24, importan pesetas, 24'00 
sacos cemento 5, importan pesetas 4'50 
canaletas 35, importan pesetas 7*00 
cargas tierra 6, importan pesetas 4*50, 

Por la limpieza del nuevo matadero.
Peones (jornales) 2, importan pesetas 4. 

Por regar los arboles. Oficiales (jor- । nales) 1, importan pesetas 2 60.
I Por recomponer el piso de la calle del 
Capitán Angelatx. Oficiales (jornales)
6, importan pesetas 15*00.

Por la limpieza pública. Oficiales (jor
nales) 5, importan pesetas 12'50.

Por recomponer el piso de la calle de 
la Luna y la de la Alquería del Conde. 
Metros de piedra triturada 17 importan 
pesetas 19*55.

Semana del 13 al 19,—Por una repa
ración y limpieza de las tuberías de 
agua de las calles de Bauzá, Rectoría y 
Mar. Oficiales (jornales) 16, importan pe
setas 46 58. Peones (jornales) 13, im
portan pesetas 23*00, Sacos cemento 5, 
importan pesetas 4*50 quintales de cal 
2, importan pesetas 2 00.

Por la limpieza del nuevo Matadero, 
Peones (jornales) 1 y | importan pese
tas 2 50.

Por reconstruir una pared para ma
yor latitud del camino ,de Fornalutx, 
Oficiales (jornales) 16, importan pesetas 
36 25 Peones (jornaies) 4 y | importan 
pesetas 9*00, Cargas tierra 4, importan 
pesetas 3*00. Espuertas 4, importan pe
setas 2*40.

Por la limpieza pública. Oficiales (jor
nales) 5, importan pesetas 12*50.

Por regar arboles y calles. Oficiales 
(jornales) 4, importan pesetas 10*00.

Semana del 20 al 26,—Por una repa
ración á la tubería de agua de la calle 
de la Luna, Oficiales (jornales) 2, im
portan pesetas 5 84. Peones, (jornales) 
1, importan pesetas 1*25. Sacos cemen
to 4, importan pesetas 3‘60.

Por una reparación á la Escuela de 
niñas de Biniaraix, Oficiales (jornales) 
11 y i, importan pesetas 31*44. Peones 
(jornales) 4 importan pesetas5*00. Sacos 
cemento 18, importan pesetas 14*25. Si
llares del num<° 4*30, importan pesetas 
5^00^ importan pesetas

Por construir una pared para dar ma
yor latitud al camino de Fornalutx, 
Oficiales (jornales) 7 y importan pe
setas 18*23. Peones (jornales) 2 y Im
portan pesetas 4*84,

Por la limpieza de la acequia mayor. 
Oficiales (jornales) 2, importan pesetas

Por regar las calles. Oficiales (jorna
les) 3, importan pesetas 7*60.

Por regar ios arboles. Oficíales (jor
nales) 2, importan pesetas 6 00,
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Por la Hmoleza púbh'ea. Odekleq (jar- tuM paradero y demAa C’fOünstanciaH

nales) 3, mnor an pesetas 7 50.
Por recomponer el piso del camino de E 

Deyá. Oficiales (jornales) 3, importan 
pesetas 7‘50

Semana del 27 «1 31 —Por recons- í 
truir una pared para dar mayor latitud ■. 
al camino de Foín^lutx. Oficiales (jor
nales) 16, importan pesetas 44'90. Peo- ; 
nes (jornales) 10, importan pesetas 17 00 i 
cargas tierra 5 importan 3'75 pesetas. ; 
quintales cal 6, importan pesetas 6'00 ; 
Espuertas 2, importan pesetas l‘2O car 2 
gas arena l importan pesetas TOO Sa- J 
eos cemento 10, importan pesetas 7*50.

Por una reparación á la Escuela de í 
niños de Biniaraix. Oficíales (jornales) .? 
2, importan pesetas 5 84, Sacos cemen-; 
to 2, importan •pesetas 1*50. Baldosas 
24, importan pésalas 1'44 Canales 35, 
Importan pesetas 7*00

Por la limpieza pública. Oficiales (jór
nales) 4, importan pesetas 10'00,

■ Por recomponer el piso de los cami
nos vecinales. Oñdalea (jornales) 6, 
importan péselas 15'00.

Por la limpieza del1 nuevo Mataderó, 
Peones (jornales) 1, importan pesetas 
2'00. ■

Por las conservaciones del piso fie las 
calles. Metros de piedra triturad» 19, 
importan pesetas 2P85.

Por construir una acera en la calle 
de la A’quena del Conde. Metros bordi
llo 9 y | importan pesetas 26'13.

Notá: Han suministrado materiales 
los proveedores siguientes: cal, Juan 
Que$glas, Bartolomé Colom y José Ar 
bona. tierra, Bernardo Cifre y Francis
co Santos. Arena, Juan Baúl a Pomar. 
Espuertas, V icen le Bauzá. Cemento, 
Miguel Seguí, Rosa Ruban, Piza y Ma 
yol y Juan Frontera Sillares", Miguel Se
guí. Baldosas, Miguel Seguí. Cañales, 
Miguel Seguí, P odra triturada, Juan 
Vidal, Bartolomé Mora, Lorenzo R era. 
Bordillo, Pedro Magraner.

Solier 20 Septiembre 1917.—El Al 
caldo, Francisco Eoseñat.
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Núm. 351
Don Jaime del Ojo y Fiestas Baquedano, 

' Jue^ de primera instancia é instrucción 
de Manacor y su Partido,
Hago saber: Que á ins anoia de don 

Adriano Alvarez Paz como heredero de 
su padre D. Antonio Alvarez Novo», 
Registrador que fué de la propiedad de 
este Partido, que sirvijó hasta su falle 
cimiento que ocqrfió en veinte y seis de 
Marzo de mil novaciéq'os diez y siete y 
antes había desempeñado por el orden 
que se expresarán los "siguientes Regis
tros: Muros, Pueniedeume, Ponferrada, 
Betanzos, Mahon, Valj^aseda, Inca y 
Manacor.

Se ha incoado espediente iaíeresando 
la devolución de la fianza prestad^ por 
dicho Señor Registrador, con arreglo á 
lo prevenido en la Ley Hipotecaria y 
b u  Reglamento, y se acordó se^.iten por 
medio de ffpa edictos consecutivos y 
término de tres meses cada quo, á ^odo.s 
aquellos que tengan alguna acción con
tra el expresado Señor Registrador don 
Antonio Alvarez Novoa, ó tengan dere
cho á impugnar la"devolución de dicha 
fianza, citándoles y convqcáüdoles por 
e^e teresr elcto y ^rq^inq de tres me
ses para que deduzcan sus reclamacio-
nes en forma;

Y para su inserción eu el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia se .expide el 
presente en .Manacor á veinte y. ocho 
de Enero de mil novecientos diez y 

del Ojo,—Ante mi, Mi-ocho. —Jaime 
gual Marcó.

Núm, 367 
EDICTO 

D. Pedro de Benito y Vareta, Jue^ de pri* s 
mera Instancia del Partido de Mahón.
En virtud del presente que se expide ji 

en méritos del sumario que se instruye s 
en este Juzgado sobre corrupción de 
menores, se cita á Margarían Ferriol, 
de unos treinta años de edad, de esta
tura regular, delgada, color moreno, 
ojos negros, algo marcado el bigote, 
vecina qqe fué de esta ciudad, residen
te últimamente en Barcelona, cuyo ac-

personales se ignoran, para que dentro 
del térnrno de diez días á contar desde 
el siguiente al de la ’nserc’ón del pre
sen'e en la Gaceta de Madrid, compa
rezca ante este Juzgado al efecto de ser 
oída en méritos del expresado sumario, 
bajo apercibimiento de que no oompa 
reciendo le parará el perjuicio que le 
g-ílmente corresponda,

Al prop o ttpunpu se encarga á todas 
las Autoridades y agentes de policía de 
la Nación, procedan A la busca y de
tención de la Margarita Ferriol, condu
ciéndola á este Juzgado, cuya deten
ción se ha decretado por auto de esta 
fecha dictado en el indicado sumario.

Dado en Mabóo á veinte y dos de 
Enero de m i nuevecientos diez y ocho, 
- P de Beniío,—El Secretario, Emilio 
Simó, oficial.

Núm. 311
D. Joaquín Reig A’vargonzalez, Te

niente de Navio de la Armada, Juez
Instructor de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia y del expe
dente de que se intruye por el hallaz
go de nn bocoy.
Por el presente edicto hago saber: 

que habiendo sido encontrado y extraí
do del mar un bocoy lleno al paracer de 
vino llevando las marcas siguientes:» 
S. M. por el patrón y tripulantes del 
laúd de pesca nombrado las «Tres Ma 
rías» á unas dos millas de-tierra de «Ca 
la Virgilia» lo que se hace público por 
medio del presente edicto á fin de que 
los que se consideren dueños del citado 
bocoy puedan por si ó por medio de 
apoderado presentarse á deducirlo ante 
él Señor Comandante de Marina de es
ta provincia en el término de treinta 
dias contados desde su publicación en 
el B j l k t in  Of ic ia l  de la orovincia.

Palma 25 de Enero de 1918. —Joaquín
¡ Beig.

!
Núm. 312

Por el presente edicto hago saber que 
habiendo sido encontrado y extraído 
del mar un bocof lleno al parecer de 
vino llevando las marcas siguientes:» 

5 G, W =6.423 por el patrón y tripulan
tes de laúd de pesca -nombrado «Lui
sa» folio 1.132 de la 3 & lista de Palma 
á unas cuatro millas al 8. del «Toro» 
lo que se hace público por medio del 
presente edicto á fin de que los que se 
consideren dueños del citado bocoy 
puedan por si ó por medio de apodera
do presentarse á deducirlo ante el señor 
Comandanta de Mar na de esta provin
cia en el término de treinta días conta
dos desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Palma 25 Eaero de 1918,—Joaquín 
Reig.

Núm. 327
Don Avelino Lorenzo López, Segundo 

Contramaestre de la Armada, gra
duado de Alférez de(Fragata y Ayu
dante de Marina de Alcudia, Juez Ins
tructor de un expediente de hallazgo. 
Hago saber: Que por pescadores del 

puerto de Poilensa ha sido encontrada 
y ex raída del mar una «tosa» de pino 
rojo sin marcas ni señal alguna, de 
once metros con treinta centímetros de 
largo por treinta y treinta y dos centí 
metros de espesor y altura respectiva
mente.

Las personas que se crean con dere
cho al expresado madero deberán pre 
sentarse á justificarlo por si ó por medio 
de apoderado en debida forma en el pla
zo máximo de treinta dias que serán 
contados á partir de la fecha en que se 
publique el presente edicto en el B. O. 
de esta provincia, pues en otro caso y 
«íno- se presentase reclamación alguna 
al finalizar dicho plazo será entregada 
á sus halladores.

Dado en Alcudia á veinticinco de 
Enero de mil novecientos diez y ocho, 
—El Juez Instructor, Avelina Lorenzo.

Núm. 267 
REQUISITORIAS 

Brunet Forués, Jaime, hijo de Jaime 
y de Antonia, natural de Son Servera,

Ayuntamiento de Idem, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
labrador, de veintitrés afios de edad, 
estatura un metro seiscientos ochenta 
milímetros, color moreno, pelo negro, 
cejas unidas, ojos pardos, nariz aguile
ña, boca regu'ar, barba cerrada, señas 
particulares ninguna, domiciliado últi
mamente en Manacor, provincia de Ba
leares, procesado por falta de incorpo
ración para su destino á cuerpo; com
parecerá en el término de treinta días, 
ante el primer Teniente Juez instructor 
del Regimiento de Infantería Palma 
númeroeesenta y uno, don Juan aRmi- 
rez residente en Palma de Mallorca, 
bajo apercibimiento que de no efectuar 

lo, será declarado rebelde.
Palma veintiuno de Enero de mil no

vecientos diez y ocho.—El primer Te
niente Juez Instructor, Juan Ramírez.

Núm. 280
A los individuos que en la noche del 

24 al 25 de M^yo de 1915 abandonaron 
un fa’ucho desconocido cargado con 
19 bultos de tabaco que fué apresado 
en el sitio denom nado «Descargadero 
Viejo» de «Lluchmayor» (Mallorca) por 
fuerza de Carabineros, á fin de que y 
en el término de 15 dias contados desde 
su publicación en el Bo l r t in Of ic ia l  
de la provincia, se presenten ante el 
Juez Instructor de la comandancia de 
Marina de esta provincia Teniente de 
Navio D. Joaqu;n Re-g Alvargonzalez, 
caso de no verificar dicha presentación 
serán declarados rebeldes,

Palma 23 de Enero de 1918.— Joaquín 
Reig.

Núrq. 281
A Jos que se consideren dueños de un 

falucha desconocido y 19 bultos de ta
baco contrabando que conducia éste -el 
cual fué apresado por fuerza de Cara
bineros en la noche del 24 al 25 de Ma-. 
yo de 1915 en el punto denominado 
«Descargadero Viejo» de«Lluchmayor» 
(Mallorca) á fiu de que y en el término 
15 dias contados desde su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de M provincia 
se presenten ante el Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, Teniente de Navio D. Joaquín 
Reig Alvargonzalez, caso de no verifi
car dicha presentación incurrirán en la 
respoosablílidad que marcan los artí
culos 126 y 137 de la Ley de Enjuiciar 
de Marina.

Palma 23 de Enero de 1918.—Joaquín 
Reig.

Núm. 323
Rullaa Jauma Miguel, natural de San

ta María, provincia de Baleares, de 
estado soltero, de veintidós años de 
edad, de profesión dependiente de co ■ 
mercio, suestatura un metro seiscientos 
sesenta milímetros, procesado por la ju
risdicción de Guerra por la falta de in
corporación á filas; comparecerá en el 
término de treinta dias ante el Juez Ins
tructor del Regimiento de Infantería 
Palma número sesenta y uno, segundo 
Teniente don Emilio Canal Gamundi, 
en el cuartel del Carmen de esta c udad, 
bajo apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado en rebeldía.

Palma 24 Enero de 1918.—El segun
do Teniente Juez Instructor, Emilio 
Canal.

Núm. 328
Juan Mesquida Ferrer, natural de 

Santañy (Palma de Mallorca), de estado 
casado, profesión pescador, de cuaren
ta y seis años de edad, domiciliado úl
timamente en Santañy, Palma de Ma
llorca, proceeado por el delito de con
trabando; comparecerá en el término de 
treinta días ante D. Antonio Cal, Capi
tán de Corbeta, Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de Cartagena.

Cartagena 22 de Enero de 1918. -El 
Juez Instructor, Cal.-—El Secretario, 
Salvador Selma.

Núm. 336
Tugores Ferrá Gabriel, hijo de Anto

nio y de Catallnai natural de Palma.

Ayuntamiento de Palma, provincia de 
Baleares, soltero, comerciante, de vein
te y dos años, su estatura un metro seis 
cientos cincuenta milímetros, domici
liado últimamente en Palma «Cen Pe- 
tit» Son Rapiña, procesado por la falta 
grave de incorporación * filas para re
cibir instrucción; comparecerá en tér
mino de treinta dias a partir de la fecha 
de la publicación de esta requisitoria 
ante el primer Teniente D. Andrés Alós 
) fre y Juez instructor del Regimiento 
Infantería Palma n.°61 residente en Pal
ma, cuartel del Oarmen bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Palma 26 Enero de 1918. —El primer 
Teniente Juez instructor, Andrés Alós,

Núm. 373
Bennasar Bennasar Jaime, b’jo de 

Joan y Margarita, natural de Búger, 
provincia de Baleares, de estado solte
ro, profesión zapatero, de 23 años de 
edad, domiciliado últimamente en Bú
ger, procesado por falta de incorpora- 
cióo; comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Juez instructor del Regi
miento infantería de Palma n.« 61. pri
mer Teniente D. Juan Jaime y Pilar, 
residente en la Rambla n.° 40, bajos, de 
esta capital,

Palma de Mallorca 29 de Enero de 
W18.—-El primer Teniente Juez ins
tructor, Juan Jaime.

Núm. 316 
CONTRIBUCION MULTA TABACOS

Arlo 1917
Don Jaime Ignacio Salom Vfllalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zona de 
Palma de la que es Arrendatario don 
Bartolomé Mír Galafell.
Hago Saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos del citado con
cepto corres pendientes al expresado 
periodo, se encuentran comprendidos 
los deudores que á continuación se re
lacionan, sin que conste tengan en esta, 
localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente Edicto, 
para que pueda llegar á conocimiento 
de los mismos que con fecha 16 Enero 
de 1918 he dictado la siguiente

«Providencia.—De conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro íncursos en el 2.° grado de apre
mio y recargo de 10 pg sobre el im
porte total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior rela
ción.

Notífiquese á los contribuyentes esta 
providencia, á fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo de 
24horas; advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña* 
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r, Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo».

Nombres y apellidos de

Pedro Salas Vilano va. 
Gabriel Espades, 
José Mas Aulet, 
Francisco Covas Belda. 
Francisco Morey Mas. 
Margarita Salva Morey, 
Vicente Coll Sánchez, 
Juan Ríutord.

los deudores

. lídc 
, 21*30। 700
. 30*00 
. 48*00 
. 48*00 
. 10*00 
, 36'00

515'30

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre* 
cep ruado en los párrafos 3.° y 4.e del ar
ticulo 142 de Ja Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre* 
sente Edicto en los puntos de costum* 
bre, firmando el Sr. Alcalde un dupli' 
cado del mismo para que surta sin opor
tunos efectos.

Palma 26 Enero de 1918.—El Agente 
Ejecntivo, Jaime Ignacio Salom.

PáLMA.—lGsouBLi-TtpaeniáFtai
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